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Roma, 4-8 de diciembre de 2023 

Carta y propuesta de fecha 28 de noviembre de 2023 presentada por 

nueve miembros del Consejo y 16 observadores 

 

 

1. El 28 de noviembre de 2023 se recibió de nueve miembros del Consejo y 16 observadores una 

carta y un proyecto de propuesta de decisión. 

2. El 30 de noviembre de 2023 se recibió por escrito la solicitud de hacer distribuir la carta y 

proyecto de propuesta como documento del 174.º período de sesiones del Consejo. 

3. Se adjuntan la carta y el proyecto de propuesta recibidos.  

https://www.fao.org/home/es/
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Roma, 28 de noviembre de 2023 

Excmo. Sr. QU Dongyu 

Director General 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

Roma 

Excmo. Sr. Hans Hoogeveen,  

Presidente Independiente del Consejo 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

Roma 

Estimados Sr. Director General y Sr. Presidente Independiente del Consejo: 

Desearíamos informarles de que (9) miembros del Consejo y (16) observadores 

se han unido como copatrocinadores del proyecto de decisión adjunto para 

el 174.º período de sesiones del Consejo de la FAO, que tendrá lugar del 4 al 

8 de diciembre de 2023. 

Por último, adjuntamos a la presente el proyecto de decisión mencionado (tema 5 del 

programa) sobre la situación en el Territorio Palestino Ocupado, en particular en la 

Franja de Gaza, como referencia para todos los miembros. 

Atentamente, 

• Excmo. Sr. Khaled Ahmad Zekriya 

Embajador y Representante Permanente de la República Islámica del 

Afganistán ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Abdelkrim Touahria 

Embajador y Representante Permanente de la República Argelina Democrática 

y Popular ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Naser Mohamed Yusuf Al Balooshi 

Embajador y Representante Permanente del Reino de Bahrein ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Bassam Essam Rady Abdelhamid Rady 

Embajador y Representante Permanente de la República Árabe de Egipto 

ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Sra. Lefianna Hartati Ferdinandus 

Encargada de negocios interina, Representante Permanente Adjunta de la 

República de Indonesia ante los organismos de las Naciones Unidas en 

Roma 

• Excmo. Sr. Rasoul Zare 

Embajador y Representante Permanente de la República Islámica del Irán ante 

los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Saywan Barzani 

Embajador y Representante Permanente de la República del Iraq ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 
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• Excmo. Sr. Kais O. B. Abu Dayyeh 

Embajador y Representante Permanente del Reino Hachemita de Jordania ante 

los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Yousef Juhail 

Consejero y Representante Permanente del Estado de Kuwait ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excma. Sra. Mira Daher 

Embajadora y Representante Permanente del Líbano ante los organismos de las 

Naciones Unidas en Roma 

• Excma. Sra. Embajadora Enas Sayed Mekkawy 

Observadora Representante de la Liga de los Estados Árabes ante los 

organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma 

• Excmo. Sr. Ali Amin Ahmed Ali Kafu 

Embajador y Representante Permanente del Estado de Libia ante los organismos 

de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Zahid Rastam 

Embajador y Representante Permanente de Malasia ante los organismos de las 

Naciones Unidas con sede en Roma 

• Excmo. Sr. Dahi Mohamed Mahmoud 

Embajador y Representante Permanente de la República Islámica de 

Mauritania ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Youssef Balla 

Embajador y Representante Permanente del Reino de Marruecos ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Su Alteza Nazar Aljulanda Majid Al-Said 

Embajador y Representante Permanente de la Sultanía de Omán ante la FAO 

• Excma. Sra. Abeer M. B. Odeh 

Representante Observadora de Palestina ante los organismos de las 

Naciones Unidas en Roma. 

• Excmo. Sr. Khalid Yousuf Al-Sada 

Embajador y Representante Permanente del Estado de Qatar ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Mohamed Ahmed M. Alghamdi 

Embajador y Representante Permanente del Reino de la Arabia Saudita 

ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Sayed Altayeb Ahmed 

Embajador y Representante Permanente de la República del Sudán ante 

los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Excmo. Sr. Ayman Raad 

Embajador y Representante Permanente de la República Árabe Siria ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 
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• Sr. Walid Lassoued 

Representante Permanente interino de Túnez ante los organismos de las 

Naciones Unidas con sede en Roma/Encargado de negocios interino de la 

República de Túnez 

• Excmo. Sr. Ömer Gücük, Embajador y Representante Permanente de la 

República de Türkiye ante los organismos de las Naciones Unidas en Roma 

• Sr. Nasir Ahmed Nasir A. Alkhajeh 

Encargado de negocios interino de los Emiratos Árabes Unidos ante la FAO 

• Excma. Sra. Asmahan Abdulhameed Altoqi 

Embajadora y Representante Permanente de la República del Yemen ante los 

organismos de las Naciones Unidas en Roma 
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Roma – lunes, 27 de noviembre de 2023 

Proyecto de decisión para el 174.º período de sesiones del Consejo 

Tema 5 del programa: La situación en Gaza con respecto a la 

seguridad alimentaria y asuntos conexos en relación con el mandato 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura (FAO). 

El Consejo: 

a) observó con preocupación la tasa creciente de inseguridad alimentaria aguda en el 

mundo y la necesidad de invertir esta tendencia para avanzar hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 2 (Hambre cero); 

b) hizo suya y reafirmó la resolución S/RES/2712 del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, así como la resolución A/RES/ES-10/21 de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas sobre protección de los civiles y cumplimiento de las obligaciones 

jurídicas y humanitarias en la Franja de Gaza; 

c) expresó su grave preocupación por la situación humanitaria catastrófica en el 

Territorio Palestino Ocupado, en especial en la Franja de Gaza, y por sus amplias 

consecuencias para la población civil, con particular referencia a las 

desproporcionadas repercusiones sobre los niños; 

d) subrayó la necesidad urgente de un acceso pleno, rápido, seguro y sin trabas a los 

artículos y servicios esenciales para los civiles de toda la Franja de Gaza, incluidos, 

entre otros, agua, alimentos, suministros médicos y energía; 

e) recalcó que el desplazamiento forzoso de la población civil, en particular los niños, se 

considera una violación del derecho internacional, incluidos el derecho internacional 

humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, que amplía además 

la situación de inseguridad alimentaria en los planos nacional, regional e internacional; 

f) acogió con agrado la pausa humanitaria más reciente acordada por las partes y pidió 

que se declarase una tregua humanitaria inmediata, duradera y sostenida que condujera 

al cese de las hostilidades; 

g) tomó nota de la declaración del Director General de la FAO, que confirmaba que la 

Organización consideraba que toda la población civil de Gaza padecía inseguridad 

alimentaria; 

h) expresó su firme apoyo a los esfuerzos del Secretario General de las Naciones Unidas 

y a sus llamamientos en favor del acceso inmediato y sin restricciones de la ayuda 

humanitaria para responder a las necesidades más básicas de la población civil 

palestina de la Franja de Gaza y expresó su aprecio por el papel fundamental 

desempeñado por Egipto a este respecto; 

i) expresó su firme apoyo también a todos los esfuerzos regionales e internacionales 

encaminados a lograr el cese inmediato del uso de la fuerza, incluidos los ataques 

contra civiles, contra el suministro de alimentos de la población civil y contra la 

infraestructura agrícola en la Franja de Gaza; 

j) recalcó la necesidad de abstenerse de usar los alimentos y el agua como armas de 

guerra en zonas de conflicto; 
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k) subrayó la importancia de mantener abierto el comercio y la distribución de alimentos 

y de insumos y productos agrícolas para evitar repercusiones negativas en la seguridad 

alimentaria; 

l) recordó las Directrices voluntarias de la FAO en apoyo de la realización progresiva 

del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria 

nacional y su aplicación pertinente en el contexto de la situación en el Territorio 

Palestino Ocupado, en particular en la Franja de Gaza; 

m) recalcó el papel de la FAO, en coordinación y cooperación con otras entidades y 

órganos pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente los organismos con sede 

en Roma y las instituciones financieras internacionales, a fin de evaluar y abordar, en 

el contexto de sus mandatos respectivos, las consecuencias del conflicto en la 

seguridad alimentaria, la nutrición, la agricultura y la pesca en el Territorio Palestino 

Ocupado, en particular en la Franja de Gaza;  

n) solicitó a la FAO que: 

i. continuase, en virtud de su mandato, su apoyo a la ayuda humanitaria 

coordinada por las Naciones Unidas; 

ii. hiciese un seguimiento de las consecuencias para la seguridad 

alimentaria en la región, en particular el funcionamiento de los sistemas 

agroalimentarios, así como de la disponibilidad de recursos hídricos; 

iii. elaborase planes inmediatos, a medio plazo y a más largo plazo para 

hacer frente a las repercusiones del conflicto en la Franja de Gaza sobre 

la seguridad alimentaria nacional y regional, con inclusión de la 

respuesta de emergencia, la asistencia para la recuperación y el fomento 

de la resiliencia de los sistemas agroalimentarios; 

iv. explorase formas de trabajar inmediatas y adecuadas que funcionasen en 

el nexo entre la ayuda humanitaria, el desarrollo y la paz no solo para 

satisfacer las necesidades inmediatas de los civiles desplazados por la 

fuerza en la Franja de Gaza, sino también para buscar soluciones a largo 

plazo; 

v. mantuviese regularmente informados a los Miembros a este respecto 

mediante sesiones informativas, consultas e informes en el marco de los 

órganos rectores de la Organización; 

vi. añadiese este asunto al programa del siguiente período ordinario de 

sesiones del Consejo de la FAO, en junio de 2024. 


